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Bogotá D.C., miercoles, 15 de diciembre de 2021  

 *20214311377901* 
    Al responder cite este Nro. 
GFT    20214311377901 
 
 
Señor 
FELIPE ANDRÉS CRIOLLO C. 
Correo electrónico: request-1375-16917008@queremosdatos.co  
Pasto - Nariño 
 
Asunto: Respuesta a radicado DNP 20216631247282 
 
 
Respetado señor Criollo: 
 
 
Atendiendo a su solicitud remitida mediante el radicado indicado en el asunto, a partir de 
las competencias de la Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas (DIFP) del 
Departamento Nacional de Planeación (DNP) me permito remitir a continuación respuesta 
a su inquietud. 
 
1. Presupuesto asignado para el departamento de Nariño para el año 2020 y 2021 

 
Para dar una respuesta con mayor precisión respecto a esta inquietud procede en 
primer lugar hacer las siguientes acotaciones: los ingresos propios de los 
departamentos, a saber, ingresos tributarios y no tributarios, no son objeto de 
asignación presupuestal. Cada departamento realiza una proyección del presupuesto 
que espera recaudar por cada uno de estos conceptos de ingreso y a lo largo de la 
vigencia fiscal se reporta la ejecución presupuestal correspondiente. 
 
Por otra parte, respecto al presupuesto del Sistema General de Participaciones (SGP) 
es importante mencionar que la distribución de estos recursos le compete al 
Departamento Nacional de Planeación1. De acuerdo con los criterios establecidos en 
la Ley 715 de 2001 y a la información oficial certificada por las entidades territoriales y 
por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) la DIFP efectúa la 
distribución, siendo esta un cumplimiento normativo y no un procedimiento de 
asignación presupuestal. Por el contrario, obedecen a los criterios de distribución 
determinados en la normatividad vigente. 
 
Bajo este entendido, en el aplicativo Consolidador de Hacienda e Información Pública 
(CHIP) de la Contaduría General de la Nación2, el cual es gratuito y de acceso libre, es 

                                                           
1 El artículo 165 de la Ley 1753 de 2015 eliminó la competencia del Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES) para aprobar 
esta distribución. 
 
2 https://www.chip.gov.co/schip_rt/index.jsf 
 

http://www.dnp.gov.co/
mailto:xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx@xxxxxxxxxxxxx.xx
https://www.chip.gov.co/schip_rt/index.jsf


 

2 

Calle 26  13-19 Código Postal 110311 Bogotá, D.C., Colombia     PBX 381 5000   

www.dnp.gov.co 

posible encontrar el reporte oficial realizado por cada entidad territorial de sus ingresos 
totales, dentro de los cuales reporta tanto ingresos tributarios y no tributarios como los 
ingresos provenientes del SGP. De igual manera, se encuentran los gastos de 
inversión, funcionamiento y servicio de la deuda.  
 
Esta información permite ver y hacer seguimiento a la gestión fiscal y ejecución 
presupuestal del departamento en el periodo solicitado. Por lo anterior y de acuerdo 
con su solicitud, adjunto a esta respuesta se encuentran 8 archivos en formato CSV de 
las vigencias fiscales 2020 y 2021 para el departamento de Nariño: 
 
1. Ingresos totales departamento de Nariño 2020 
2. Gastos de inversión departamento de Nariño 2020 
3. Gastos de funcionamiento departamento de Nariño 2020 
4. Servicio de la deuda departamento de Nariño 2020 
5. Ingresos departamento de Nariño 2021 (a septiembre de 2021) 
6. Gastos de inversión departamento Nariño 2021 (a septiembre de 2021) 
7. Gastos de funcionamiento departamento de Nariño 2021 (a septiembre de 2021) 
8. Servicio de la deuda departamento Nariño 2021 (a septiembre de 2021) 
 

2. Presupuesto ejecutado en el departamento de Nariño en el año 2020 y lo 
ejecutado en el 2021 hasta el momento 
 
En línea con la respuesta brindada en el numeral anterior, los 8 archivos que se 
adjuntan a esta respuesta contienen la información tanto de ingresos como de gastos 
por todas las fuentes del departamento de Nariño en las vigencias 2020 y 2021; la cual 
corresponde a la ejecución presupuestal del departamento. 
 

3. Total de rubros recortados al presupuesto de los departamentos de Colombia en 
el año 2021, discriminado por cada departamento y total recortado 
 
Para acceder al detallado de los departamentos de país amablemente lo invitamos a 
consultar el Sistema CHIP en la página web https://www.chip.gov.co/schip_rt/index.jsf 
en el cual a través del botón “consulta informe al ciudadano” podrá realizar una consulta 
personalizada por entidad territorial, categoría (ingresos, gastos, ejecución 
presupuestal Covid-19, entre otros), periodo3 y formulario. 
 

4. Total del presupuesto aprobado y proyectado para el año 2022 para el 
departamento de Nariño 
 
La competencia de aprobación del presupuesto de ingresos propios del departamento 
corresponde a la Asamblea Departamental. Actualmente se discute la aprobación del 
presupuesto para la vigencia fiscal 2022 para posteriormente expedir el 
correspondiente decreto de liquidación, por lo tanto, todavía no se cuenta con 
información oficial del presupuesto liquidado para la vigencia fiscal 2022. 

                                                           
3 La periodicidad del reporte en este sistema es trimestral acumulada. Por lo tanto al descargar la información del trimestre de octubre-diciembre 
de cualquier vigencia fiscal encontrará el totalizado de la vigencia (enero-diciembre). 
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Respecto a los recursos del Sistema General de Participaciones –SGP– los 
documentos de distribución que aplican los criterios definidos en la Ley 715 de 2001 
son elaborados por parte del DNP durante los primeros meses de la vigencia fiscal 
2022. 
 

5. Presupuesto aprobado proyectado para el año 2022 discriminado por destinación 
a sectores 
 
En línea con la respuesta brindada en el numeral anterior, al momento de dar respuesta 
a su solicitud no se cuenta con la información oficial de presupuesto aprobado y 
distribuido por sectores para el departamento de Nariño para la vigencia 2022. 
 

De requerir información más detallada acerca de los recursos del SGP, lo invitamos a 
consultar el Sistema de Información y Consulta de Distribuciones "SICODIS", herramienta 
pública, que presenta información, agregada y detallada correspondiente a las 
distribuciones de recursos realizadas por el DNP desde el año 2002, en el siguiente vinculo: 
https://sicodis.dnp.gov.co. 
 
Cualquier información adicional con gusto será atendida por el Grupo de Financiamiento 
Territorial (GFT) de la Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas del DNP, en el teléfono 
3815000 Ext. 12316. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
YESID PARRA VERA 
Director de Inversiones y Finanzas Públicas  
 
Anexos: Ocho (8) hojas de cálculo en formato CSV 

 
Preparó: María Angélica Ardila Lara / Cristian Oswaldo Carmona Sánchez 

Revisó: Jorge Eduardo Pacheco 
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